
Acta N° 37

Siendo las 19:00hs. del día 25 de junio de 2021 se da comienzo a la reunión de Consejo
Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual. Se encuentran en línea 
la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente Aldana Belén Illán, 
la Representante del Ministerio en el Consejo Provincial de Teatro Independiente Cra Fa-
biana Allaf y los/ as consejeros/ as: Octavio Tomas La Iacona (Región 1), Gabriel Martín 
López (Región 2), Aldo Martín Casalongue (Región 3), Emilia Cecchet (Región 4), Leonar-
do Maximiliano Spina (Región 5), Claudia Elizabeth Tourn (Región 6), Marcelo Lujan Cu-
rotti (Región 7), Sofía Victoria Boué (Región 8), Martín Eliseo Mendivil (Región 9), Nadia 
Malvina País (Región 10), Karina Florencia Berruti (Región 11), Alejandra María Rodríguez 
Sacarelo (Región 12), Florencia Mendizabal (Región 13) y Sergio Gabriel Piazza (Región 
14).

Verificado el quórum apto para deliberar se da comienzo a la reunión. Toma la palabra la
Directora Ejecutiva informando acerca de la dinámica para esta reunión, más allá del
reglamento interno vigente, el cual será modificado conforme las propuestas que se
presenten. A los fines de avanzar con el temario de la reunión se propone seguir las
consultas o propuestas que surjan a partir de las presentaciones, considerando necesario
que se realicen en orden y procurando no demorar más de 5 minutos en desarrollar la
participación, exceptuando cuando se tenga que hacer una presentación prevista en el
temario.

Se designa un/a consejero/a que, por esta reunión, se ocupará de ir anotando el orden de
oradores que tienen algo para comentar y otro/ a consejero/ a que vaya siguiendo el
tiempo de cada orador/ a para recordarnos cuándo estamos llegando a los 5 minutos. Se
abrirán los comentarios o preguntas una vez que se termine de exponer cada tema del día
y si hubiera consultas se responderán.

1. Líneas de subsidio 2021:

• Apoyo económico a la producción: para la creación de piezas teatrales en formato
presencial como virtual y producción de Festivales de Artes Escénicas.
•  Apoyo económico al fomento de la actividad: para el dictado de Talleres,
capacitaciones y para circuitos de giras.
•  Apoyo económico para el funcionamiento de salas: para cubrir gastos de
mantenimiento, servicios y alquiler de salas independientes.
•  Apoyo económico para compra de equipamiento: para salas y grupos estables
Se propone agregar la línea de Proyecto de Gestión Colectiva, se discute y resuelve



sobre la misma.
• Proyectos de gestión colectiva para la realización de talleres de formación,
encuentros, plenarios, festivales, etc.

2. Propuesta de distribución de líneas de subsidio:
Se decide dividir en partes iguales entre las regiones hasta tener un relevamiento más
certero y afilado de la actividad en la Provincia.
Queda pendiente para la próxima reunión la distribución para la línea Funcionamiento de
Sala, siendo que el Consejo deberá analizar los datos arrojados por el Catálogo Turístico
y Cultural en tanto a los espacios inscriptos.

3. Montos: Se propone y se resuelve votar un monto mínimo y un monto máximo por
cada línea:
• Producción de Obra: mínimo $30.000 y máximo de $60.000
• Producción de Festivales: mínimo $60.000 y máximo de $120.000
•  Fomento a través de talleres, capacitaciones y cursos: mínimo $30. 000 y máximo
de $60.000
•  Fomento a través de giras: mínimo $40. 000 y máximo de $80.000
•  Gestión colectiva: $70.000 y máximo de $250.000

Respecto a la compra de equipamiento se propone y se decide no fijar montos para recibir
los proyectos en las inscripciones y decidir de manera transversal entre las regiones.

La Directora Ejecutiva compartirá el relevamiento de Salas actualizado al último corte del
Catálogo para que cada representante pueda analizar los datos arrojados en cada Región
en particular.

Siendo las 22:30hs. del día 25 de junio de 2021 se da por finalizada la misma, quedando
pendientes de resolver los siguientes temas:

1) Modificación del reglamento interno.
2) Elección de Consejero/ a Coordinador/ a.






